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HISTORIA DE LA PALABRA Y EL CONCEPTO

aguinaldo.

(Deaguilando).

1. m. Regaloque se da en Navidado en la fiesta de la

Epifanía.

2. m. Regaloquesedaen algunaotra fiestau ocasión.

3. m. Villancicode Navidad.

4. m. Plantatropical silvestrede la familiade lasConvolvuláceas,muy comúnen

Cubay queflorecepor Pascuade Navidad.

Entra en la LFT desde su publicación el 1 de abril de 1970
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MARCO  TEORICO:  DERECHO AL AGUINALDO

Artículo87 LFT.

Lostrabajadorestendrán derechoa un aguinaldoanual que

deberá pagarse antes del día veinte de diciembre,

equivalentea quincedíasde salario, por lo menos.

Aguinaldo proporcional

Los que no hayan cumplido el año de servicios,

independientementede queseencuentrenlaborandoo no en

la fechade liquidacióndel aguinaldo,tendrán derechoa que

se les pague la parte proporcionaldel mismo, conforme al

tiempo que hubierentrabajado, cualquieraquefuereéste.
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EN OTROS PAÍSES

EnArgentina,Guatemala,Panamáo Brasil,el aguinaldoesde 30díasde salario

EnEstadosUnidos,el aguinaldoeslibre deotorgarse

En otros paísesexiste el ChristmasBond que igual que en México, se paga
únicamente por haber trabajado en la empresa, sin embargo, no están
vinculadosni a la productividad,al buen esfuerzo,al desarrolloo a cualquier
otra circunstanciaorientada al reconocimientoy alcancede metas, situación
característicadepaísesdesarrollados.

En la antigua Roma se acostumbrabadar aguinaldo a los magistradosy al
emperadorparala épocadeañonuevo.
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PARADIGMAS

ÅSueldoy Salario

ÅTrabajadorespor Honorarios

ÅHonorariosAsimilables

ÅAguinaldoendoso trespartidas

ÅCálculo del Impuesto: responsabilidad del
patrón

ÅCálculo del impuesto igual a todos los
trabajadores
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NORMAS PROTECTORAS DEL AGUINALDO

Elaguinaldosepagaenefectivoexclusivamente

Sin embargo, es permisible pagarlo vía cheque o depósito
directoen cuentasbancarias

No es compensableni debe ser pagadodespuésde la fecha
señalada

DEBEserpagadoantesdel 20dediciembre(del19haciaatrás)
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SOLO SE PAGA A QUIEN LABORA EN DICIEMBRE

AGUINALDO,REQUISITOPARATENERDERECHOALPAGODE. Laobligación

de pagar un aguinaldoanual a los trabajadoresantesdel 20 de Diciembre,

comprendeúnicamentea aquellosque esténlaborandoen la fechaen que

se liquide el mismo, en atención a la finalidad que a dicha prestaciónse

asigna en la exposiciónde motivos del artículo 87 de la Ley Federaldel

Trabajo,en dondeseestablecequesecreaen virtud de que las festividades

del aludido mes de diciembreobligan a los trabajadoresa efectuar gastos

extrasqueno puedencubrirconsusalarionormal.
Semanario Judicial de la Federación, séptima época, quinta parte, cuarta sala, tesis 15, pág. 19.
Amparo directo 4375/73 Acabados de Medias S de RL de CV. 28 de Febrero de 1974. Mayoría de 4 votos.
Amparodirecto5631/72. CompañíaIndustrialAzcapotzalco,SA. 4 deDiciembrede1973. Unanimidadde4 votos.

Amparodirecto5942/72. Altex,SA. 13deabril de 1973. Unanimidadde4 votos. Amparodirecto213/73. MaríaBárbaraLucíaMarencoBalcazár. Unanimidadde 4
votos. Amparodirecto305/72. MineraMexicanaPeñoles,SA. UnidadAvalosZacatecas. 13deNoviembrede1972. Unanimidadde4 votos
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DERECHO AL AGUINALDO  ¿QUIEN LO PAGA?

Son obligaciones de los patrones:

I. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo

aplicables a sus empresas o establecimientos;

II. Pagar a los trabajadores los salarios e

indemnizaciones, de conformidad con las normas

vigentes en la empresa o establecimiento;

LFT
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MARCO  TEORICO

Trabajador

persona física que presta a otra, física o
moral,un trabajo personalsubordinado.

Trabajo

toda actividad humana, intelectual o
material,independientementedel gradode
preparación técnica requerido por cada
profesiónu oficio.
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MARCO  TEORICO:   SALARIO

Artículo 82

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al

trabajador por su trabajo.

Artículo 84

El salario se integra con los pagoshechosen efectivo por

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación,

primas,comisiones,prestacionesen especiey cualquieraotra

cantidad o prestaciónque se entregue al trabajador por su

trabajo.
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MARCO  TEORICO

AGUINALDO. SALARIOBASEPARALACUANTIFICACIONDEL.

El salario que sirve de base para cuantificar el aguinaldo,es el que
ordinariamente se percibe por día laborado y no conocido como
"integrado", que acumulalas prestacionesque determina el artículo 84
de la ley laboral,entre ellas,el aguinaldomismo,y quesirvede basesólo
para la liquidación de indemnizaciones,conforme al artículo 89 del
mismoordenamiento. Noesel salariointegradoel básicoparacuantificar
el aguinaldo,porque en el primero está ya incluido el segundoy de
considerarque aqueles el que debe tomarseen cuenta,incrementando
el salarioconel aguinaldo,esteseveríatambiénincrementadoconaquél,
repercutiendonuevamenteen el salario integrado y así sucesivamente
sin existir un límite, es decir, que si el aguinaldosirvede baseal salario
integrado,éste,no puedeservirdebaseal aguinaldo.
OctavaÉpoca TribunalesColegiadosde Circuito SemanarioJudicialde la FederaciónXII,Agostode 1993 Página: 328 TesisAisladaMateria(s):
laboral
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BASE SEGÚN TRIBUNALES

VACACIONES,PRIMAVACACIONALY AGUINALDO. SALARIOQUEDEBESERVIRDEBASE

PARASU CUANTIFICACIÓN. Lasvacaciones,la prima vacacionaly el aguinaldoson

prestacionesde carácterlegalprevistasen los artículos76, 80 y 87 de la LeyFederaldel

Trabajo,ordenamiento que fija las condicionesmínimaspara su otorgamiento y que

establecesu pago con base en el salario del trabajador, el cual, para efectos de su

cuantificación,es el ordinario, que de conformidad con el numeral 82 de la citada

legislacióndebeintegrarsecon la cuotadiaria,mástodaslasprestacionesque percibael

trabajadordiariamente,a pesarde queen unacontratacióncolectivao en lascondiciones

generalesde trabajosealudaa conceptosdiversosde salariosparael pagode esetipo de

prestaciones,como son los denominados: tabulado, compactado,fijo, base, neto o

cualquierotro, puesdada la naturalezagenéricadel salario,debe considerarsepara su

pagoel relativo al último precepto,es decir, la cantidad con que se retribuye al obrero

por su trabajo de manera diaria, en el que se incluirá el denominado: tabulado,

compactado,fijo, neto o base,y lasprestacionesqueordinariamenteperciba.

NovenaÉpoca TribunalesColegiadosde Circuito SemanarioJudicialde la Federacióny su GacetaXXIV,Octubrede 2006 Página:

1318 Tesis: I.13o.T. J/8 Jurisprudencia Materia(s): laboral


